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administración local

AY U N TA M I E N T O S

AYLLONCILLO
aprobado inicialmente por el Pleno del ayuntamiento de aylloncillo en sesión celebrada en

fecha 14 de mayo de 2020, el Proyecto técnico de obra de “sustitución de redes de saneamien-
to de aylloncillo”, incluida dentro de las obras de Planes Provinciales de la Excma. diputación
Provincial de soria, obra nº 99, con un presupuesto total de 15.000 euros, el mismo se expone
al público durante 8 días hábiles a partir de la inserción de dicho anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia a efectos de su examen y posibles reclamaciones, a cuyo efecto estará de ma-
nifiesto en la secretaría del ayuntamiento.

En caso de no presentarse reclamación ni alegación alguna, se considerará dicho Proyecto
definitivamente aprobado.

aylloncillo, 14 de mayo de 2020.– El alcalde, Javier Fernández Blasco.                         893

COVALEDA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este ayuntamiento sobre
la modificación de ordenanza de Policía y Buen Gobierno, cuyo texto íntegro se hace público
en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Por acuerdo de Pleno de modificación de ordenanza de Policía y Buen Gobierno de 25 de
febrero de 2020, se adoptó el siguiente acuerdo:

modiFicación dE la ordEnanZa dE PolicÍa Y BUEn GoBiErno 
se expone por la alcaldía que es necesario actualizar la ordenanza de Policía y Buen Go-

bierno, y en virtud de lo establecido en el artículo 23.2 de la ley 3/2007, de 7 de marzo, por la
que se modifica la ley 3/1994, de 29 de marzo, de prevención, asistencia e integración social
de drogodependientes de castilla y león, se traslada a los ayuntamientos, en función de la re-
alidad de cada uno de ellos, la responsabilidad en orden al establecimiento de los criterios re-
guladores de la localización, distancia y características que deberán reunir los establecimientos
de suministro y venta de bebidas alcohólicas.

Por lo tanto, por unanimidad se acuerda la aprobación provisional de la inclusión del artículo
44 bis. de la ordenanza de Policía y Buen Gobierno, con la siguiente redacción:

“no existirá una exigencia de distancia mínima entre establecimientos que dispensan bebi-
das alcohólicas. Esta dispensa de distancia mínima obligatoria se aplicará tanto para nuevas li-
cencias, así como para las ampliaciones o reformas y cambios de titularidad de establecimien-
tos existentes.”

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
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durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. si transcurrido dicho
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
acuerdo.

El único artículo modificado de la ordenanza de Policía y Buen Gobierno queda redactado
de la siguiente manera:

artículo 44 bis. no existirá una exigencia de distancia mínima entre establecimientos que
dispensan bebidas alcohólicas. Esta dispensa de distancia mínima obligatoria se aplicará tanto
para nuevas licencias, así como para las ampliaciones o reformas y cambios de titularidad de
establecimientos existentes.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león, con sede en Burgos.

covaleda, 15 de mayo de 2020.– El alcalde, José llorente alonso.                                 914

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este ayuntamiento sobre
la modificación de ordenanza Fiscal reguladora del aprovechamiento micológico, cuyo texto
íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la ley re-
guladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

acuerdo de Pleno de fecha 25 de febrero de 2020:
modiFicación ordEnanZa rEGUladora

dEl aProVEcHamiEnto micolóGico
se expone por la alcaldía que es necesario actualizar la ordenanza fiscal reguladora del

aprovechamiento micológico, actualizando las tarifas establecidas y posibilitando el estableci-
miento de diferentes tarifas en caso de que el aprovechamiento sea explotado por una asocia-
ción o mancomunidad o cualquier otra Entidad que aglutine a los municipios cotitulares del
coto micológico so-50001.

Por lo tanto, con los votos a favor de los concejales del Grupo socialista y el concejal no
adscrita y la abstención de los concejales del Grupo Popular, por mayoría se acuerda la apro-
bación provisional de la modificación del artículo 7 de la ordenanza fiscal reguladora del apro-
vechamiento micológico.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. si transcurrido dicho
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
acuerdo.»
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modificación de la ordenanza:
artículo 7.- cuota tributaria de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de aprovechamien-

tos micológicos en el monte nº 125 del c.U.P. del municipio de covaleda
la cuota tributaria de la tasa a exigir se determinará conforme a las siguientes tarifas:
Permisos de temporada                                  Tipo de permiso                      Tarifa
Empadronados en covaleda                           recreativo                               Gratuita
Vinculados                                                      recreativo                               10 €
Empadronados en covaleda                           comercial                                10 €
Vinculados                                                      comercial                                50 €
Permisos para días consecutivos                   Tipo de permiso                      Tarifa
Foráneos                                                         recreativo – 2 días                 5 €
Foráneos                                                         recreativo – 7 días                 15 €
Esta cuota tributaria o tarifa será modificable por aquella asociación, mancomunidad o cual-

quier otra figura al efecto, integrada por todos los municipios del coto micológico so-50001,
sin necesidad de acuerdo plenario de modificación de la presente ordenanza. »

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león, con sede en Burgos.

covaleda, 15 de mayo de 2020.– El alcalde, José llorente alonso.                                 915

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este ayuntamiento sobre
la modificación de ordenanza Fiscal reguladora de la tasa de cementerio, cuyo texto íntegro
se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

acuerdo Pleno de fecha 25 de febrero de 2020, de modificación de la ordenanza fiscal re-
guladora de la tasa de cementerio:

modiFicación dE la ordEnanZa Fiscal dE la tasa dEl cEmEntErio
se expone por la alcaldía que es necesario actualizar la ordenanza fiscal de la tasa del ce-

menterio para incluir el depósito de restos incinerados, siendo cada más frecuente este servicio
y no resultando posible asimilarlo a ningún otro concepto.

Por lo tanto, por unanimidad se acuerda la aprobación provisional de la modificación del ar-
tículo 6 de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa del cementerio municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. si transcurrido dicho
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plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
acuerdo.

Único artículo modificado de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de cementerio:
artículo 6.-
a) nicHos, sEPUltUras Y colUmBarios
1. Por la adquisición de nicho: 450 euros.
2. Por la adquisición de fosa de dos huecos: 1.300 euros.
3. Por la adquisición de fosa de tres huecos: 2.000 euros.
B) inHUmación
1. inhumación de cadáver en nicho: 60 euros.
2. inhumación de restos en nicho: 60 euros.
c) EXHUmación
1. Exhumación de cadáver: 200 euros.
2. Exhumación de restos cadavéricos: 60 euros.
d) EXPEdición dE tÍtUlos FUnErarios
1. Expedición de título de cesión de nicho, sepultura o columbario: 10 euros
2. Expedición de certificados de libros-registro: 1 euro por asiento.
E) Uso dE localEs, instalacionEs Y moBiliario
1. Uso de local para ritos funerarios: 20 euros por hora.
F) dEPósito dE rEstos FUnErarios
1. depósito de urnas de cremación o similares: 40 euros.
contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león, con sede en
Burgos.

covaleda, 15 de mayo de 2020.– El alcalde, José llorente alonso.                                 916

ESCOBOSA DE ALMAZÁN
El Pleno de la corporación de Escobosa de almazán en sesión extraordinaria de fecha 12 de

mayo de 2020, aprobó la memoria de la obra denominada “ 2ª Fase reparación camino de la
Veguilla en Escobosa de almazán”, obra nº 111 del Plan diputación para 2020, redactada por
el ingeniero de caminos, canales y Puertos, don Ángel millán de miguel, El presupuesto de
licitación asciende a la cantidad de quince mil euros 15.000,00 € iVa incluido.

lo que se expone al Público para que cualquier interesado pueda examinar el Proyecto en el
plazo de ocho días a contar desde el siguiente de la publicación y formular los reparos que crea
conveniente.

Escobosa de almazán, 13 de mayo de 2020.– El alcalde, Jaime Elvira chamarro.          903
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El Pleno del ayuntamiento de Escobosa de almazán, en sesión ordinaria celebrada el día 12
de mayo de 2020, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de crédito n.º
1/2020, financiado con cargo al remanente de tesorería.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Escobosa de almazán, 14 de mayo de 2020.– El alcalde, Jaime Elvira chamarro.          904

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2019, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Escobosa de almazán, 14 de mayo de 2020.– El alcalde, Jaime Elvira chamarro.          905

FUENTELSAZ DE SORIA
Vistos los expedientes números 2 y 3 del 2019 de modificaciones Presupuestarias del ejer-

cicio 2019 y considerando cumplidas todas las formalidades impuestas por la normativa vigen-
te, tras la correspondiente deliberación, el Pleno de la corporación en sesión celebrada en fecha
14 de mayo de 2020, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero: aprobar provisionalmente los expedientes 2/2019 y 3/2019 propuestos, por ajustar-
se a las prescripciones legales.

segundo: Exponer estos expedientes al público mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria y en el tablón de edicto de la corporación, por quince días, durante los
cuales los interesados podrán examinarlos y presentar las reclamaciones ante el Pleno.

tercero. se entenderán definitivamente aprobados si no se presentasen reclamaciones a los
mismos, procediendo a su nueva exposición con detalle de las aplicaciones modificadas.

Fuentelsaz de soria, 14 de mayo de 2020.– El alcalde, raul González Hernández.         907

Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de la Entidad local correspondiente
al ejercicio 2019, se expone al publico, junto con sus justificantes, y el informe de la comisión
Especial de cuentas, durante quince días. En este plazo y ocho días más se admitirán los repa-
ros u observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha
comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe,
antes de someterlas al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso,
aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.2 y 212.3 del texto refundido
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de la ley reguladora de la Hacienda local, aprobado mediante real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

Fuentelsaz de soria, 14 de mayo de 2020.– El alcalde, raul González Hernández.         909

aprobado inicialmente por el Pleno del ayuntamiento de Fuentelsaz de soria en sesión ce-
lebrada en fecha 14 de mayo del 2020, el Proyecto técnico de obra de “Pavimentación y alum-
brado publico en la calle las Eras de Fuentelsaz de soria”, incluida dentro de las obras de Pla-
nes Provinciales de la Excma. diputación Provincial de soria, obra nº 122, con un presupuesto
total de 20.000 euros, el mismo se expone al público durante ocho días hábiles a partir de la in-
serción de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de su examen y posibles
reclamaciones, a cuyo efecto estará de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento.

En caso de no presentarse reclamación ni alegación alguna, se considerará dicho Proyecto
definitivamente aprobado.

Fuentelsaz de soria, 14 de mayo de 2020.– El alcalde, raul González Hernández.         910

POZALMURO
El pleno de este ayuntamiento, con fecha 14 de mayo de 2020, acordó la aprobación inicial

del proyecto técnico de la obra nº 174 del Plan diputación para 2020, denominada – Pavimen-
tación calle arbollón-, con un presupuesto de 20.000,00 euros, iVa incluido.

durante el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, el referido proyecto se somete a infor-
mación pública a efectos de reclamaciones y, se considerará definitivamente aprobado, si nin-
guna reclamación o alegación se formulara.

Pozalmuro, 14 de mayo de 2020.– El alcalde, José Esteban Pinilla lucas.                      901

SAN LEONARDO DE YAGÜE
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento de san leonardo de Ya-

güe para el 2020, y comprensivo aquel del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases
de Ejecución y la plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido
de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen
del mismo por capítulos:
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .......................................578.900
impuestos indirectos ......................................10.000
tasas y otros ingresos..................................401.800
transferencias corrientes .............................464.810
ingresos patrimoniales .................................195.110

B) Operaciones de capital:
Enajenación de inversiones reales .......................40
transferencias de capital ..............................41.840
total inGrEsos .................................1.692.500

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ......................................562.400
Gastos en bienes corrientes y servicios ......807.360
Gastos financieros ..........................................2.000
transferencias corrientes ..............................77.400

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................185.340
transferencias de capital ..............................58.000
total Gastos .....................................1.692.500



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

Plantilla dE PErsonal Para 2020:
a) Funcionarios:

1.con habilitación de carácter nacional:
1.1. secretario-interventor, 1.
2. Escala administración General:
2.1. subescala técnica, 1.
2.2. subescala administrativa, 2.
3. Escala administración Especial:
3.4. subescala servicios Especiales:
a) Vigilante municipal 1.

b) Personal laboral fijo
oficial 1ª servicio múltiples, 1.
oficial 1ª construcción, 1.
operario servicios múltiples, 2.
auxiliar Biblioteca (1/2 jornada), 1 (a extinguir).
administrativo Biblioteca (1/2 jornada), 1 (nueva creación).

c) Personal laboral temporal
monitor socio-deportivo, 1.
taquillero Piscinas, 2.
socorrista Piscinas, 2.
administrativo, 1.
informador oficina de turismo, 1.
monitor de ocio y tiempo libre (1/2 jornada), 1.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto re-
fundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdic-
ción.

san leonardo de Yagüe, 18 de mayo de 2020.– la alcaldesa, Belinda Peñalba marcos.    913

VILLAR DEL CAMPO
Por el pleno de este ayuntamiento, con fecha 13 de mayo de 2020, se acordó la aprobación ini-

cial de la memoria Valorada de la obra –2ª fase sustitución redes de abastecimiento calle real–,
con un presupuesto de 15.000,00 euros. 

durante el plazo de diez días hábiles, contados desde la inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Soria, la referida memoria valorada, se somete a información
pública, a efectos de reclamaciones y, se considerará definitivamente aprobada, si ninguna re-
clamación o alegación se formulara.

Villar del campo, 13 de mayo de 2020.– El alcalde, Víctor martínez Vera.                     900
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